
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 
 

Asunto:   Pone en Conocimiento 
 Requiere Certificado de Tradición  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil        
Ejecutante:  Efigas S.A E.S.P 

Ejecutados: Sociedad R&O S.A.S 
 Empresas Públicas de Calarcá 

Radicado:      630013103003-2021-00271-00  

 

Marzo dieciocho (18) de Dos Mil Veintidós (2022) 
  

Se pone en conocimiento respuesta remitida del Banco 

Agrario de Colombia frente a la medida cautelar a ellos 

comunicada, pieza visible en el archivo 23 del expediente digital. 

 

De otro lado, la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Calarcá allegó la constancia de inscripción de la 

cautela decretada sobre el inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria número 282-18563. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que 

allegue certificado de tradición del inmueble mencionado para 

constatar su situación jurídica actual y resolver lo atinente a su 

secuestro.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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